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mayor posibilidad de control por el historia
dor del ámbito de estudio y de las fuentes 
necesarias para llevarlo a cabo, ha pasado a 
ser: por una parte, una especie de campo de 
experimentación de nuevas metodologías y 
técnicas para el análisis histórico ; por otra, 
un medio para confirmar - o contrastar -, a 
escala reducida y asequible, la estructura 
interna y el despliegue de fenómenos más 
generales que tienen una - coincidente o di
vergente - manifestación <<local». 

Se ha dicho que ha sido «el cambio de 
referente preferidO>> el que ha dado lugar a 
las modificaciones sustanciales que de la 
«macrohistoria>>, basada en las grandes ten
dencias sociológicas y económicas, ha con
ducido al despliegue de la «microhistoria« 
local, cargada de antropología y de sociología. 
con ello, en este planteamiento, «el estudio 
de estructuras y procesos g loba le s y 
mensurables ha dejado paso a una perspec
tiva centrada en el actor individual y en el 

estudio de sus acciones y concepciones sim
bólicas ; la búsqueda analítica de causas del 
cambio histórico en contextos sociales y 
políticos materiales y supraindividuales ha 
cedido el terreno a la narración de la vida 
cotidiana y la experiencia privada de los pro
tagonistas históricos>>11 . 

Pero, de todas maneras, y según ya se 
ha insistido, hay que insertar la historia local 
en los procesos históricos más amplios en 
los que se desenvuelve. Y ello, no sólo para 
su mejor entendimiento y explicación, sino 
porque muchos fenómenos analizados «lo
calmente>> se transforman y «redimensionan>> 
al abordarlos en una perspectiva comparada 
nacional o, incluso, internacional. Así consi
derada, la «ac tual>> historia local queda 
claramente configurada no sólo como un 
rico «Campo de trabajo>> con entidad propia, 
sino también como una «pieza>> importante 
para el conocimiento de la historia más ge
neral. 

.1' E. Moradicllos. El ojic.:iode lti.ttoriudor. Madrid. Siglo XXI . 199-l. pag. 54. Dccio. Hobsbawm: •Mientras sigamoscstudiandocl mismo cosmos. 
laallcmati vadt: mircrocosmos o macrocosmos es cuestión deekgirlíl t¿cnica::tpropiada» (E. J. Hobsbawm, <(Thc: Reviva! ofN:1rrativc: Soml! 
Conuncnts,., PlW und PreJent. n0S6. 1980. pag. 7; cit. por E. Moí.!diellos, Op. cit. , pp. 49-50. 
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1.- Introducción. 

El presente trabaj o pretende analizar la 
situación de la ganadería en Cantillana du
rante la época en que estuvo bajo el dominio 
directo del arzobispo de Sevill a. Aunque la 
villa de Cantillana fue concedida a la Iglesia 
de Sevilla en 1252 y pasó a integrarse entre 
los bienes vinculados al arzobispo en 1285 1

, 

sin embargo no fue hasta el siglo XIV cuando, 
tras la fallida repob lación del siglo XIII, 
cuando empezó a organizarse con la recep
ción de nuevos pobladores2 

El emplazamiento de la villa en la 
margen derecha del río Guadalquivir, en una 
amplia meseta que domina la campiña, nos 
puede llevar a explicar su importancia tanto 
agrícola como ganadera3 . 

El principal problema con e l que nos 
hemos encontrado a la hora de abordar este 
estudio ha sido la escasez de fuentes docu
mentales existentes para este período sobre 
Cantillana, y en especial referentes a sus 
actividades económicas. En este sentido, y 
aunque conservamos algunas referencias 

1 l. Montc:s Romero-Carnacho «Del isbm al cristian ismo. Lofi orígenes medievales de la villa de Cmtillana>) Cantil/ana. Cuudemo.r de Hisroriu 

Local. 1 (Canli ll ana. 1993). pp. 83-1 17 

! M. Gonz::ilcz Jiméncz. La re¡wblacián de fu zmwde Sevilla durante elJiglfi XIV. (Sevilla, 1993). pp . 79-80. Editalacartadt: población conced ida 
en 1345 por el arzobispo a algunos moros que conslituyeron un brurio apartado en la villa . 

1 Un estudio de obligada consulta para comprender la situación Jgricola de IJ Ribera, comarca en que esl::i siluada esla villa es el de M. Barrero 
Fcrnindc:z El mundo rural seviUww en el siglo XV: Aljarafe y Ribera. (Sevilla, 1983) 21 
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sueltas entre la documentación de algunos 
archivos•, las ordenanzas de Cantillana son 
las que nos han aportado más noticias refe
rentes a la ganadería cantillanera5

• La gran 
abundancia de artículos referidos a la activi
dad pecuaria explican su importante papel en 
la economía de Cantillana. 

2.- Los lugares de pasto 

La importancia de la ganadería exten
siva, que era la que primaba en esta época, 
obligaba a preservar amplias superficies de 
tierra para el uso casi exclusivo del ganado, 
aunque en ocasiones estuvieran también so
metidas a un aprovechamiento forestal y 
cinegético. Estas eran las denominadas 
«Tierras comunales». Sin embargo, las ne
cesidades económicas y políticas obligaron a 
preservar algunos terrenos para el uso ex
clusivo de determinadas especies ganaderas. 
Son las llamadas <<Tierras acotadas de uso 
común>>, perfectamente diferenciadas de los 
terrenos abiertos de aprovechamiento comu
nal o baldíos6 

Los terrenos abiertos de aprovecha
miento comunal eran los más alejados de la 

villa. Eran los denominados: «montes y 
eriazos». Además de ser utilizados para el 
alimento del ganado se empleaban en la caza 
y en la obtención de leña, carbón vegetal y 
frutos silvestres. Esta zona estaba preferida 
por la apicultura, debido a que los lugares 
más despoblados son los que tienen más 
flores. Sin embargo , algunos propietario en 
algunas ocasiones trasladaban las colmenas 
de un lugar a otro según las floraciones. Por 
ello en numerosos casos eran colocadas jun
to a las tierras de cultivo, especialmente de 
vid. Esta situación era transitoria ya que los 
daños que podían producir en las viñas de 
Cantillana obligaron a que se prohibiera la 
estancia de colmenas en las tierras de cultivo 
desde el 1 de agosto hasta pasada la vendi
mia, impidiendo durante todo el año la co
locación de colmenas en la villa por los 
peligros que los vecinos podían sufrir7

• 

La libertad de movimiento de los ga
nados estaba siempre limitada por el desa
rrollo de la actividad agrícola. Así, las or
denanzas prohiben la entrada de cualquier 
especie ganadera en la huertas, viñas y oliva
res, para evitar que los animales produjeran 
daños en los cultivos8, estando encargado el 
mayordomo del concejo, que debía inspec-

~Así, hemos obtenidos noticia.~ rcfcn:nti!S a¡., ganadcn'a de Cantillana en el Archivo Municipal de Sevilla. Archivo de la Catedral de Se villa y 

Biblioteca de la Casad~: Vclázqucz. 

~ M .A. Carmona Ruiz Ordewm:.tL'i Munic:ipale:r de fu Villa de Gmtilfww ( 1550). (CJmill;::ma, 1996). Ayuntamiento de C.wtillana. 

~'~ Cf. M . A. Cannona. Usurpaóones de tierru.'i y dereclws comunales en Sevilla y .w «Tierra :.. durante el siglo XV. (r-.tadrid. 1995) 

1 Se prohibe b estancia de colmenas desput!s del 1 de agosto y hasta la vendimia dl.!sc.lc tt. {a senda Rondilla donde estJ. el ttJ.;tW a las Penas y ul 

M enbrillejo. e11tre Cmuillu11U e Vilfm·erde. y fu otra al arroyo de Ortegarw e fu otra u la}i1ente de la r;ar~w· Ordemm:.w; de Cww1/ww. Ord. 

n• XCIII. 

11 Ordenan:.arde Cuntilluna. (en addan1e: O.C.) Ord. nos. LV y LVI. 

~ 

cionar periódicamente las tierras de cultivo, 
de penar a los infractores de estas leyes9 

Las necesidades de garantizar alimento 
para determinadas especies ganaderas de las 
que no podía prescindirse, bueyes y bestias 
de arada y yeguas, obligaron a acotar algu
nos espacios de utilización comunal en los 
que estaba prohibida la entrada de otras es
pecies animales. De estas dehesas se bene
ficiaban principalmente los campesinos 
dueños de pocos animales, ya que los grandes 
ganaderos disponían de dehesa propia. En 
Cantillana encontramos dos tipos de dehesas 
según los animales a las que estaban destina
das: las dehesas boyales, en las que se ali
mentaban los bueyes y otros animales de labor 
como son vacas o novillos y bestias de arada; 
y la dehesa destinada a ganado de silla y 
trilla. 

La villa de Cantillana, según indican 
las ordenanzas, disponía de tres dehesas 
boyales: la Vega Navarro, la del Soto Monzón 
y la de la villa. En estas dehesas estaba ter
minantemente prohibida la entrada de otros 
animales que no fueran caballos o de arada, 
a no ser que fueran reses mayores enfermas 10

, 

' O.C. Ord. n" LVIII . 

10 0.C. Ord. n'" XLIII. 

11 O.C. Ord. n° XCVIII. 

t! O.C. Ord. n° L. 

11 O. C. Ord. n° XLV. 

a O. C. Ord. 11° Lll 

•\ M .A. CARMONA RUIZ. U.wrtwciones .. . op. ót. 

" 
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novillos por domar y algunos toros y bece
rros 11 • Igualmente los carniceros de la villa 
podían mantener quince reses vacunas en 
ellas 12 • Estas dehesas en momentos de llu
vias y debido a su cercanía al río Guadalqui
vir se inundaban, con lo cual se preservaron 
otras dos dehesas, una pasando el río Viar 
(la dehesilla de Viar), que se guardaba todo 
el año, y otra en el valle, defendida tan sólo 
en los momentos del año en que había nece
sidad u Estas últimas dehesas fueron utilizada 
también por los ganados que se introducían 
en el término de la villa para ser vendidos. 
Estos ganados eran en su mayoría bueyes y 
vacas y sólo se les permitía permanecer en 
dicha dehesa durante dos noches 1

•. 

A diferencia de otros lugares del ar
zobispado de Sevilla en que el ganado de 
labor sólo ocupaba las dehesas boyales 
cuando las actividades agrícolas se paraliza
ban, es decir desde mayo a septiembre, ali
mentándose durante el resto del año en las 
zonas de cultivo 15 , en Cantillana las dehesas 
boyales eran utilizadas durante todo el año, 
debido a la falta de recursos existentes en los 
terrenos de labor. Por ello las dehesas ne
cesitaban un período de tiempo para reponer 

23 
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sus pastos . Debido a esto, durante los meses 
de mayo, junio y julio los bueyes tenían pro
hibida la entrada 16 y había penas muy duras 
para aquellos que segaran durante ese tiem
po la hierba que crecía en las dehesas 17

• En 
esos meses los bueyes debían alimentarse 
sobre el terreno, bien de los rastrojos que se 
encontraban en las tierras de cultivo 18

, bien 
de los pastos de los montes y eriales o bien 
de los de los términos de otras villas vecinas. 

Algunos vecinos intentaban solucionar 
e l problema que le suponía el tener que 
alimentar a los bueyes medi ante la cons
trucc ión en las vegas de la villa de almiares 
en que guardaban paja. Esto provocó nu
merosos conflictos ya que para ser utilizados 
estos animales atravesaban los campos de 
cultivo dañándolos , con lo cual se prohibió 
la construcción de estos almiares 19 

La vuelta de los ganados a las dehesas 
se producía normalmente a finales de sep
tie mbre, por San Mi gue l , aunque se les 
permitía su entrada antes, como ya hemos 
visto. Para la entrada en las dehesas los 
bueyes se reunían en boyadas a cuyo cargo 
es taba un boyero, quien respondía de los 

posibles perjuicios que los bueyes podían 
ocas ionar cuando estaban bajo su custodia20 

En este sentido, y para evitar que cuando los 
bueyes entraban en las dehesas pudieran dañar 
los cultivos colindantes, el concejo de 
Cantillana obligó a sus dueños a <<(:errar todos 
los portillos de sus balladares desde el día 
de San Miguel que serán todas las bendimias 
acabadas, hasta ocho días primeros si
guientes21. 

Además de para alimento del ganado 
de labranza, los vecinos utilizaban la dehesa 
del Soto de Monzón para la obtención de 
leña y caza. Sin embargo el arzobispo de 
Sevilla Diego Hurtado de Mendoza intentó 
usurpar estos derechos a los vecinos de 
Cantillana poniéndoles importantes multas 
por la caza y corta de leña. Por e llo los 
vecinos de Cantillana presentaron en 1502 
un a querella ante e l Consejo Real ya que 
aunque habían recuperado sus derechos des
pués de muerto el arzobispo, sin embargo la 
Iglesia de Sevi lla no les permitía disponer 
totalmente de la dehesa: 

<< ... E di: que después de fa/les¡;ido el dicho 
cardenal. el dicho con¡;ejo e los ve:inos dé/. 

1" (e Por quanto u. los hnmbre.t buetws clesra tti/{a ha puusrido que ltu dehe .ws wt de holgar el a}.;osro fJtlfll c¡t1e el atmiada halfenltH ganados fJUSto 

L'tmque puedanlwur ht semetl tero. por ende ordenwnos t mandumm que i«s boyuda.t salgan de fas tlt·lle.ws de la llega Nubarro e de laulfla 

e de la del Solo de M on~ : tJn dode primero d{a de mayu hasta el primtro díc1 de u~:o,tw .. . ,.. O.C. Ord. no Ll . 

"O.C. Ord. n• LXI 

111 O.C. Ord. n° LXVII. 

"O.C. Ord. n• Cll . 

"' O.C. Ord. n"' LIX y XCVII I. 

"O.C. Ord. n• LXX I 

continuando su posesión entraron en la dicha 
defesa e ca¡;aron e cortaron commo syenpre lo 
solían fazer , e diz que don Gerónimo, 
marreescuela de la santa Yglesia de Seuilla que 
es alcalde mayor por el cabildo sede vacante, 
enbió a la dicha villa vn mandamiento con pena 
de diez mil/ mrs. que los alcaldes que a la sazón 
heran de la dicha villa fuesen a la dicha ribdad 
ante él, los qua/es diz que fueron e los stuvo 
presos rierros días e los desterró de la dicha 
villa e los condenó en mil/ mrs. de pena a cada 
V/10.»~ 1 

Este proceso fue remitido por los Re
yes Católicos a don Pedro de Maluenda, juez 
de términos en Sevilla, quien falló en favor 
del concejo de Cantillana, ordenando al ar
zobispado que le devolviera la posesión del 
Soto de Monzón2J 

Como ya hemos indicado, en las de
hesas boyales podían en trar los caballos y 
potros de los vec inos de Cantillana. Sin 
embargo, esta vi lla di sponía además de una 
dehesa destinada exc lu sivamente para las 
yeguas : el sotillo de la BarquillaH. La im
portancia de estos animales, encargados de 
la trilla de las mieses, y como reproductores 
de caballos, empleados como armas de guerra, 
y mulos para carga y ti ro, exp lica la espec ial 

~ 1 A(rchivo) M(unicipal) de S(cvi ll :~). S~~.:c. l. carp 79. n° 191. 

!l 1503, julio 13. Sevi lla. A. M.S. St:cc. l. carp. 79. 11° t 91. 

''O. C. Ord. n• LVII . 
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atención que se les prodigó. En este sentido, 
las ordenanzas indican que debían utilizarse 
buenos caballos para la reproducción, que 
inspeccionaban cuatro diputados elegidos 
anualmente y que debían observar las leyes 
que la Corona había establecido para asegu
ra r la casta de los caballos y evitar que se 
redujera su número en beneficio del ganado 
mular25 . 

Otro espacio dedicado al alimento de 
los animales de si lla y labor son los ejidos de 
la villa. Éstos co mprendían el espacio que 
rodeaba las murallas de Cantillana. Su cer
canía a la villa explica e l hecho de que se 
utilizaran para otras actividades. En es te 
sentido en ocasiones eran utili zadas par:1 
<< trasq uilar o apartar ganado>>, es tando rigu
rosamen te prohibid a la entrada de ganado 
ovino para al imentarse, así como tampoco se 
permitía construir rediles de ovejas << para 
hazer ques0>>26 El peligro que podía suponer 
para la tierra la conce ntración en poco espa
cio de es te ti po de ganado, ya que un exceso 
de excrementos de oveja puede esterilizar la 
tierra, puede explicar que se prohibiera su 
concentración en zonas que eran utilizadas 
para pasto o cul ti vo. Por esta razón, además 
de imped ir la construcción de rediles en los 

u: O.C. Ord. n° XCV. En c.~¡tc se mido. las Cortc:s de Va llado lid d~.: 1385 y la..;; de Scgovi:l de 1396 prohibieron que se dcdi car.~. n buenos caballos 
para la cría de ganado mular. E..;¡ a..;; órdenes fueron ratificadas posteriormente por Ju ~ln 11 en 1418 y por los Reyes Cató! icos en 1492. Cf. C. 
Argente dd Castillo Oc:ul:1. La gamuleritl ... op. cit. p. 110 y ss. 

" O. C. Ord. n• Cl. 25 
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ejidos, se prohibía la construcción de 
parideras en las vegas de la villa27

• 

Además de las dehesas concejiles, que 
pertenecían jurídicamente al común del con
cejo, existían en la villa de Cantillana dehesas 
privadas, también denominadas «dehesas 
dehesadaS>> , utilizadas generalmente para el 
alimento del ganado que trabajaba en las 
labores de la finca a la que pertenecían2M. En 
el siglo XIV se reservaban tres aranzadas de 
tierra por cada yunta de bueyes29

• Sin em
bargo su tamaño aumentaría con el tiempo, 
debido al poder de sus propietarios, llegando 
a ocupar en época de los Reyes Católicos la 
cuarta parte del donadío30 . 

Una vez levantadas las cosechas en las 
tierras de cereal, existía una costumbre por 
la cual los propietarios tenían la obligación 
de dejarlas abiertas, permitiendo su uso por 
el ganado de toda la comunidad. Nos estamos 
refiriendo a la << derrota de mieses>>, o sim
plemente << derrota>>. De este modo estas 
tierras se con vertían en una especie de terreno 
comunal abierto a los ganados. Esta tradición 
estaba profundamente arraigada en todos los 
territorios de la Corona de Castilla, recono-

" O.C. Ord. n" CXXIII. 

!N M . A. Cannona. Usur¡wdlme.L. op. c: lt. 

~~ A(rchivo) C(atcdr::ll) de S(cv ilta) . S~cc . IX. 37·A. 6. 

•
10 M . A. C::umona. U.rur(1adoneJ ... op. d !. 

cida como uno de los derechos irrevocables 
del campesino. 

La derrota de mieses permitía en mu
chas ocasiones a los ganados la obtención de 
un pasto de mayor calidad que la de los 
montes y baldíos , más alejados del término, 
y además beneficiaba en cierto modo a las 
tierras con el abono que producían los ani
males. Al secarse los pastos naturales de los 
montes en verano, los rastrojos y restos de la 
cosecha que quedaban en los campos de 
mieses eran un recurso incalculable para el 
ganado, librando a los propietarios del gasto 
de su mantenimiento en establos durante 

meses3
'. 

Aunque en Cantillana estos rastrojos 
eran de uso comunal, sin embargo había un 
orden en su utilización. Así, los animales 
empleados en la trilla de las mieses podían 
alimentarse de los rastrojos mientras estu
vieran trillando, estando obligados a salir de 
estos campos cuando acabaran la trilla, a fin 
de dejar los rastrojos para el uso del ganado 
porcino32 Sin embargo, debido a los daños 
que podían producir en las tierras, su entrada 
en las tierras de cereal estaba perfectamente 

11 D.E. Va.s'\bcrg . Tierra y soc:iedad en Castilla. Setiores '"'f'odem.HH» y Clllll(lesirws en la E.li¡wiio. del!ii~lo XVI. (Ba rcd o n.:~. 1 9~6). pp. 25-28. 

" O.C. Ord. n .. XLIV y LXVIII. 

controlado. Así, para entrar en tierras ajenas, 
los puercos debían tener licencia del dueño33 • 

Además, en las ordenanzas se indica en los 
lugares que debían beber y sestear34 , 

evitándose que éstos anduvieran sueltos por 
la villa y campos, debido a los daños que 
podían producir en los cultivos35 Después de 
ser utilizados por el ganado porcino, de estos 
rastrojos se alimentaban los bueyes de la villa, 
que habían abandonado por esas fechas las 
dehesas36 

Al ser pastos importantes, estos rastro
jos eran objeto de compraventa. En estos 
casos eran especialmente utilizados para el 
alimento de los puercos. Sin embargo, muchas 
veces estos rastrojos eran aprovechados ile
galmente por otros ganaderos. Por ello, las 
ordenanzas especifican perfectamente las 
penas que hay que poner en estos casos: 

«Si los rastrojos que alguno tiene conprados 
para sm puercos otro alguno comiere con sus 
ganados sin li¡:en~ · i a del que los tubiere con
prados, queremos e mandamos que paguen de 
pena por cada cabera de puerco v abeja, carnero 
o cabra. de dfa qumro mrs., e de noche al doblo, 

"O.C. Ord n" CXXX II. 

"O.C. Ord. n " LXIII . LXI V y LXV . 

"O C. Ord. n"' LXIX y LXX. 

"'O.C. Ord . 11° LXVII. 

17 O.C. Ord. n° LXVI. 
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e por cada cabe¡:a de ganado mayor, buei o baca 
o nobillo, yegua o potro v otros ganados mayo
res la dicha pena doblada, esesto que las yeguas 
e bestias de servi¡:io con que trillaren e sirbieren 
en las heras, questas no sean penadas mientras 
andubieron en las heras. E que las dichas penas 
llebe el selior de los tales restrojos, e si el arren
dador o mayordomo los tomare, que llebe para 
s[ la mitad de las dichas penas e la otra mitad 
para el setior de los dichos restrojos». 37 

Sin embargo no todos los rastrojos 
podían ser utilizados para alimento de ganado, 
por lo que tenían que ser quemados. Esto, 
beneficiaba notablemente a las tierras de 
cultivo, ya que les proporcionaba una capa 
de materia orgánica que las fertilizaba38 . Pero 
el peligro que el fuego suponía para montes 
y cultivos en la época estival, hizo que se 
dictaran unas ordenanzas impidiendo que se 
destruyeran rastrojos desde Santa María de 
Agosto hasta Santa María de Septiembre en 
todo el término39 , excepto en las tierras 
<<desde el camitto de Córdova por el Aguijón 
de la Barquilla arriba e los que tubierett 

restroj os allende de Biar>>, donde se podían 
quemar siempre que no pe1judicaran a nadie40 

1
• E. Cabrera t>.luñoz «El mundo rur.II » Htsroria ele r\ ndaluc:ía. 111. (Barcelona. 1981 ). p. 160. 

'' O.C. Ord. LXXX VII a XCI. 

'
0 O.C. Ord. n° XCII. 27 
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Las dificultades que en ocasiones tu
vieron los vecinos de Cantillana para ali
mentar a su ganadería les obligó a buscar 
pastos fuera de los términos de la villa, pa
sando pues a convertirse en ganados 
riberiegos41

• El hecho de que las poblaciones 
vecinas pertenecieran a una jurisdicción di
ferente supuso una pesada carga para los 
propietarios de ganado ya que se veían obli
gados al pago de algunos arbitrios locales, 
principalmente montazgos. La corona inten
tó subsanar este problema, y, en 1307, Fer
nando IV daba un privilegio a los vecinos de 
Cantillana eximiéndoles del pago de impues
tos por pasto y leña en el arzobispado de 
Sevi1la42 Sin embargo, los vecinos de 
Cantillana debieron seguir encontrando pro
blemas en su traslado con los ganados fuera 
de sus términos, con lo que el citado privi
legio debió de ser confirmado por los suce
sivos monarcas•J En este sentido se produjo 
en 1409 un pleito con el arrendador de la 
renta del servicio y montazgo de Carmona, 
quien demandaba el pago de este impuesto a 
los ganados, vacas en su mayoría, que de 
Cantillana habían entrado a hervajar en la 
dehesa del concejo de Carmona, dándose una 
sentencia favorable a la villa de Cantillana~. 

Para asegurar los pastos necesarios para 
el alimento de sus ganados, los vecinos de 
Cantillana arrendaron algunas de las dehesas 
existentes en las villas colindantes. Así, y 
como hemos visto, arrendarían la dehesa del 
concejo de Carmona4S, y muy posiblemente 
las dehesas de Tocina. 

Pero la penetración de los ganados de 
Cantillana en las villas vecinas provocaría 
numerosos conflictos, bien porque en oca
siones podían dañar los cultivos, bien porque 
existían reticencias ante el uso de los pastos 
comunales. Por ello el concejo de Cantillana 
intentó evitar problemas con los concejos 
colindantes mediante concordias. Así, en 1479 
firmó un acuerdo con Carmona a partir de 
una sentencia dada por Fernando García de 
Bobadilla, tesorero de Sigüenza, juez nom
brado por el arzobispo de Sevilla, y Sancho 
de Á vil a, alcaide y corregidor de Carmona, 
en la cual se estipuló que: 

"··· Orrosy. mandamos e declaramos que 
rodas los vesinos e moradores de la dicha villa 
de Carmona y asy mismo los ve sinos e moradores 
de la dicha villa de Canrillana puedan comer e 
enrrar e pas ~e r e beuer las aguas en las vaderas 

"Se: dc::nomina ganado riberiego a :u¡ud que utili za los pa.'>tos de: las ciudades o vi llas contigua." conj urisdicciOn propia. mientras qut: el ganado 

que no salc de los límitcs del término de: su vecind::ad st: tbma g::tnado estante:. Adcrnls c:m.: ontrJrnos los ganados tr.lShunmmcs. travcsios y 

mcrchanicgos. Cf. C. Argente dd Castillo Oca.ña. La ganuderia medieval andtllu:u. Si};fos Xllf·XV/ ( Rei11os de Juén y Crírdobu) (Jaén. 1991 ). 
pp. 100 y SS . 

"
2 Vid. Jpéndice documental. 

"'Alfonso XI, Enrique 11, Juan l. Enriqut: 111 y Juan 11. Vid . .-\pCndicc documt:nlal. 

4.4 Así, se lt:s reclama 1500 doblas dt! oro. a r.tzón dt: J doblas por vaca. Casa dt: Vclrizqut:z, fondo Marqm:":s dd Sahillo. M s. no 2.¡. 

41 Cm>a de Vdázqucz. fondo Marqur!s dd Saltillo. M s. no 24. 

de Guadalquevir, conviene a saber, en el térmi
no de Carmona rodas los baldíos fasra la dehesa 
del con~ejo e fasra parrir con el rérmino de 
Seuil/a; e en el rérmino de Canril/ana, fasra el 
dicho río Guadalquevir e vaderas dé/, guardando 
las dehesas acoswnbradas y cerradas que fasra 
ay se guardaron y acostunbraron guardar; e los 
dichos baldíos sean comunes a anbas las dichas 
parres en el pa~er e beuer e elllrar e salir agora 
e para syenpre jamás; e que 110 se fagan ni 
puedan fa ser en ellos, aquellos que de suso de
clarados son, dehesa ni dehesas alguna nueuas, 
porque sería perjudisial a anbas las dichas parles. 
E declaramos que porque los de Carmona a roda 
lo que es vedado e guardado llaman dehesa, e 
los de Cantil/ana rienen en cosrunbre de las 
llamar otros nonbres, que les sea guardado do 
que antiguamenre y syenpre pa~íficamenre se 
guardó, que aquello agora e de aquí adelanre 
sea guardado por dehesa ... » 46 

Esta sentencia vino a confirmar un 
acuerdo de hermandad que ya existía en fe
chas anteriores, posiblemente desde mediados 
del siglo XV, y que no se cumplía. Esto lo 
podemos constatar por las numerosas quejas 
que vecinos de ambos concejos levantaban 
al contrario al apresarles el ganado que iba 
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en busca de pasto, en contra de dicha con
cordia47. Así, y a pesar de la hermandad es
tablecida entre Cantillana y Carmona, los 
habitantes de la villa de Carmona pusieron 
bastantes impedimentos a la entrada de los 
ganados de Cantillana en sus términos. Este 
hecho lo corroboran las numerosas noticias 
que se conservan en que el concejo de 
Carmona, quien apresó reses procedentes de 
Cantillana48 . Como contrapartida, Can ti llana 
actuó cobrando castillería a los ganados de 
Carmona que no fueran de labranza y crian
za49. 

Además, a través de las Ordenanzas 
Municipales podemos atisbar algunos indicios 
de la existencia de algún acuerdo de her
mandad con e l concejo de Tocina, a cuyos 
vecinos permitía abrevar en la zona de 
Guadalquivir que lindaba con dicha \'illa50, a 
cambio, posiblemente, de la entrada de los 
ganados de Cantillana en sus términos. Aparte 
de las villas con las que tenía concordias, 
Cantil lana impidió el aprovechamiento de sus 
pastos a los foráneos , penándolos con im
portantes multas51 • 

4
" PubJ. M . Gonzá!t.:z Jimént:t El cof/(.'t!jo de Carmmw ajineJ de tu Edad Media ( l.J6.J-/523). (Sevi/Ja. 1973). f'fl. 30R-309. 

47 M. Gonz~ílcz JimCncz. Carúlogn de t/o(.·umenwdrifl medievlll del Arduvo Municipol de Camuma. 1 ( 1249-1474), (Sevilla. 1976) documt.:ntos 
n"' 239. 524 y 525. 

411 Vid. M . Gonz..ilcz Jimént:z. Catúlo~o:tJdedocumefltu(.·itin medie'.;"/ del Archivo Municipal de Camuma. 1 ( 1249- 14 74) y 11 ( I..J75 -150..J) (Sevilla. 
1976 y 1981). 

~"'M. Gonzálcz Jiméncz. !bid .. l. doc. no 580. 

"'O.C. Ord. n• XLVIII. 

!• O.C. Ord. n° LXII 29 
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3.- Las clases y números de ganado. 

Como en el resto de la Andalucía 
bajomedieval en Cantillana encontramos re
presentadas todas las especies ganaderas vi
gentes en la Península. Así, conocemos la 
existencia de animales de tiro y carga (mulos 
y asnos) , ganado de labor (bueyes y vacas en 
ocasiones y yeguas), ganado de silla (caba
llos), ganados destinados a la producción de 
cuero y carne (vacas, cabras y cerdos), ganado 
lanar y colmenas52 

Los problemas sin embargo se nos 
plantean a la hora de establecer el volumen 
de la cabaña de la villa de Cantillana, así 
como la proporción entre las especies gana
deras. La escasez de fuentes de carácter 
cuantitativo nos impiden salir del ámbito de 

la mera hipótesis . 

A través de las ordenanzas municipa
les podemos observar cómo éstas se ocupan 
principalmente de asegurar el alimento a un 
tipo de ganado imprescindible en las socie
dades preindustriales agrarias: el buey. Sin 
embargo las apreciaciones que podemos hacer 
a partir del estudio de las ordenanzas mu
nicipales nos puede llevar a conclusiones 
falsas. Que apenas se traten especies como el 
ganado ovino, el cabrío o el asnal no nos 
puede llevar a pensar la inexistencia de estas 
especies ganaderas. Por ello, y a falta de 
noticias referentes a Cantillana, vamos a 
guiarnos de los datos que tenemos de dos 
poblaciones vecinas a esta villa en fechas muy 
similares: Carmona y Alcalá del Río. 

Cuadro n" 1 

NÚMERO DE CABEZAS DE CADA ESPECIE EN CARMONA (1515)51 

Vacuno Caballar Asnal Lanar Cerda Cabrío 

5.070 391 760 18.634 1.559 330 

18 '95% 1"46% 2'84% 69 '67% 5'82% 1'23% 

~ 1 Clasificación hc c h~ atendiendo J las tspecit:s y su aprovech:unit:nlo. Vid . C. ARGENTE DEL CASTILLO OCAÑA. ú z gwwderia . .. "fl· l"i r. 

pp. 107 y SS. 

11 M. Gonz:.íh:z Jinn!nl.!z. El a mc:ejo de Cumuma ajinn de la EJad Media ... op. t·it. p. 61 
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Cuadro n• 2 

NÚMERO DE CABEZAS DE CADA ESPECIE EN ALCALÁ DEL RÍO (1512) 54 

Vacuno Caballar Asnal 

985 94 301 

25'26 2'4 1 7'73 

Los datos que obtenemos a partir de 
estos cuadros nos pueden ayudar a clarificar 
algunas cuestiones. Así, podemos observar 
que en ambas villas la especie ganadera pre
dominante es la ovina, y que los porcentajes 
entre las distintas especies era muy similar 
en ambas localidades. Sin embargo, y aunque 
predominara el ganado ovino, no era esta la 
especie ganadera más extendida entre la 
población, ya que tan só lo unos cuantos 
vecinos eran los propietarios de la gran 
mayoría de cabezas55 Esto no lo podemos 
decir de la especie vacuna, ya que era ésta la 
especie ganadera más extendida entre el 
vecindario de ambas localidades56 La im
portancia de la ganadería vacuna, empleada 
tanto como tiro de arado o como alimenta
ción explica el hecho de ser la más difundi
da. 

Lanar Cerda Cabrío 

2231 288 o 

57'21 7'38 o 

Otro cuestión que podemos estudiar es 
la de la productividad de la villa, comparan
do las cantidades de ganado existente en 
Cantillana con otras villas limítrofes. En este 
sentido, y aunque no poseemos documenta
ción que nos indique el monto total de la 
ganadería cantillanera, sin embargo podemos 
hacer una aproximación tomando como refe
rencia las cuentas decimales eclesiásticas, 
utilizando un libro denominado: «Libro de los 
menudos, 111iel y cera, corderos, queso y lana 
y huertas de la vicaría de Seuilla y de todo 
su arzobispado del mio del señor de 151 9»57 

En este libro se recogen Jos precios en que 
se arrendaron los menudos, miel y cera y 
huertas de dicho año. En el concepto de 
Menudo o Minucias entran las cantidades 
correspondientes a ganado, conformando la 
ganadería en torno al 95% de los menudos58 

,_. A.M.S. Sccc. XVI. 0° 1072. ln fo rmoción má."i t:x hau .:; tiva de este padrón cncontr:Hnos t:n ~ LA Carrnona Rui z. Úl KWWderitt en ti Rei11o de 

Sel'il{a duronte la Baja Edad t'v!t'dw (Sevilla. 1995 fcsis doctol.l l. inéd it::t). 

,, En l::t vi ll <:~ dc Alcol:i dd Rio de los 26 1 que se contab ilizan t! n el padrón fi o;;;c:tl de 15 12. I.Jn o;;ólo habla 9 propietarios de ovcjas. 

~ En Atcalti dd Rio 11 0 lk los 26 1 veci nos po<ieían alguna ca0Cz:1 de ganado vacuno. 

H Archivo Catedral de Sevilla. no 1538 

~·C. Argente dd Castillo. lu. KWfllderia ... or. c:lt. p. 129. 31 
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Los datos sobre Cantillana que nos ofre
ce el citado libro son poco clarificadores 
aisladamente por lo que hemos intentado 

compararlos con los obtenidos de otras villas 
vecinas con una economía similar, como 
podemos observar en el siguiente cuadro: 

Cuadro n• 3 

LOS MENUDOS DE CANTILLANA Y LAS VILLAS VECINAS. 1519 

Cantillana Villanueva del Camino Carmona Alcalá del Río La Rinconada 

33.500 mrs. 24.000 mrs. 192.500 mrs. 51 100 mrs. 18.200 rnrs. 

10'49 % 7'51 % 

A través del cuadro expuesto podemos 
advertir que las minucias pagadas por la vi
lla de Cantillana se acercan bastante a las de 
Alcalá del Río. Esta última villa contaba con 
una cantidad de población muy similar a la 
de Cantillanal9 con lo que podemos deducir 
que la cantidad de ganado por vecino en la 
villa de Alcalá del Río era superior a la de 
Cantillana. Si embargo, si dividimos las can
tidades a pagar por la villa de Carmona entre 
su población, muy superior a la de Cantillana, 
podremos comprobar cómo las cantidades 
resultantes son muy simil ares en ambas po
blaciones60 

60' 3% 16% 5'7% 

4.- La comercialización de los productos 
ganaderos. 

La finalidad principal de la actividad 
ganadera fue la de extraer sus productos. De 
casi todas las especies ganaderas se podía 
extraer la carne y pieles, siendo unas más 
prec iadas que otras. Pero además de cada tipo 
de ganados se podían extraer unos productos 
más específicos: leche de las cabras y ove
jas, siendo estas últimas más preciadas por 
su lana; los bueyes, vacas, asnos, mulos y 
caballos producían fuerza de tracción. Tanto 
los animales como sus productos fueron ob-

'~ !Xsconoccmos l ~t' c ifra..;; d..: población t!xist~ntt! en las villas expuesta.<; para t!l año 1519. Sin t.:lnb:ugo. en un padrón ..:f..:ctu~uJo e n una fl!cha 

cercana. 1534. Canti ll:l n::t contaba con 306 vecinos. Alc:J.I:ídc l Río 341, Cannona 1791 y La Rinconada 127. Vid. A. Domíngucz Ortiz "'La 
pobh1ción de Sevilla en 1534». CuodemoJ de Hi:r:wrw. 7 (Madrid, 1977}. pp. 337·355 

1111 Aunque: not!S muy «O rtodoxa ~l!s tao¡xraci ó n. podernoscomprobarcómodividicndo los 1791 vccinosdc.:: C~rrnonacnlrt: los 192500 mrs. ~ p:~.gar 

nos da una cirra de.: 107'5 mrs .. mi~ntr as que c.::n Cantii!Jna dividiendo los 33500 rnrs . entre.: los 306 vecinos obtcncmos In cifra di.! 107' 5 1nr"'. 

jeto de comercio. Aunque todas estas activi
dades se produjeron en Cantillana, sin em
bargo de la que tenemos más noticias es de 
abastecimiento de carnes a través de la 
carnicería de la villa. 

El interés de las autoridades locales por 
asegurar el aprovision_amiento de carne ex
plica las numerosa capítulos que en las Or
denanzas Municipales se dedican a la regu
lación esta actividad. Así, y para garantizar 
la existencia de carne vacuna en las carnice
rías de la villa los carniceros podían llevar a 
las dehesas boyales hasta quince reses de esa 
especie. Además, la Veguil!a estaba reserva
da para el alimento de los carneros que iban 
a taja.rse en la carnicería6'. 

L as Ordenanzas Municipales de 
Cantillana se preocupan principalmente de 
controlar el comercio de carnes, procurando 
que tanto éste como el sac ri ficio de las reses 
se realizaran en las carnicería pública61 , y bajo 
los precios estipulados por e l concejo, quien 
ve laba porque no hubiera fraudes en los pe
sos y medidas63 Además se contemplan al
gunas medidas higiénicas, como la de barrer 
dos veces a la sema na la carnicería, aparte de 
los días que se cortara carne , obligando tam
bién a limpiar los tajone s y tab la"". 

M O.C. Ord. n ~> L. 

"O.C. Ord. n" XXXII. 

"O.C. Ord. n" XXXIII. 

""' O.C. Ord. n" XXIX . 
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5.- Conclusiones. 

A través de estas páginas hemos podi
do observar cómo la ganadería oc upó un 
puesto importante entra las actividades eco
nómicas desarrolladas en la villa de 
Cantillana. Su importancia explica cómo la 
gran mayoría de los títulos de las Ordenan
zas Municipales están dedicadas a regular esta 
actividad. 

Entre todas las especies ganaderas que 
encotramos en Cantillana, podemos destacar 
la ganadería vacuna, bueyes y vacas, por su 
importancia para el desarrollo de la agricul
tura y para la alimentación. Esto llevó a 
procurarle un pasto seg uro mediante el 
acotamiento de tierras y la construcción de 
dehesas. El volumen de esta cabaña obligó a 
preservar al 111enos tres dehesas boyales. Otra 
especie privilegiada , por su utilidad para la 
guerra y como animal de tiro, fue e l caballar, 
por lo que se reservó una dehesa a las ye
guas dedicadas a la reproducción. 

Sin embargo, los pastos de la villa no 
siempre fueron suficientes por lo que los 
ganados tuvieron que trasladarse a los tér
minos de las villas vecinas en busca de ali
mento. Este hecho acarreaba bastantes pro-

33 
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blemas debido a que los vecinos de Cantillana 
se veían obligados al pago de montazgos. El 
deseo del arzobispo de Sevilla de facilitar la 
repoblación de estas tierras le llevó a solicitar 
a Fernando IV la exención del pago de este 
impuesto. Este privilegio no terminó con los 
problemas de los ganaderos cantillaneros ya 
que no siempre se le permitía el paso a las 
villas vecinas, por lo que Cantillana estable
ció hermandades con Carmona y Tocina que 

le permitían utilizar sus términos a cambio 
de consentir la utilización de sus tierras co
munales por los vecinos de estas villas. 

El deseo dd concejo de Cantillana de 
garantizar el abastecimiento de carne para la 
carnicería de la villa, de la que obtenía im
portantes beneficios, le llevó a dictaminar una 
serie de ordenanzas con el fin de controlar 
perfectamente esta actividad. 

Apéndice documental 

1307, septiembre 7. Burgos 

Privilegio concedido por el rey Fernando 
IV eximiendo a los vecinos de Cantil/ana que 
luvieran caballo y armas del pago de moneda 
farera. Además concede a libenad de pasto y 
le1ia para los vecinos de Canlillana en todos los 
lugares del arzobispado de Sevilla. Este docu
mento es confirmado por el rey Alfonso XI en 
Sevilla el 26 de enero de 1334, Enrique 11 en las 
Canes de Burgos. a 3 de marzo de 1367, Juan 1 
en Soria el 20 de septiembre de 1380, Enrique 
111 en las Cortes de Madrid, el 20 de abril de 
1391 y por luan 11 en Alcalá de Henares el 3 de 
marzo de 140/f' ~. 

B.- Casa de Velázqucz, fondo Marqués del Saltillo, 
Ms. n" 24 

«Sepan quantos esta carta vieren commo 
yo don lohan por la gra~ia de Dios rey de Cas
tilla, de León, de Toledo, de Gallizia, de Seuilla, 
de Córdoua, de Mur~ia, de Jahén, de l Algarbe, 
de Algesira et señor de Vizcaya e de Ma lina. V y 
vna carta del rey don Enrique mi padre e mi 
señor que Dios de santo parayso escrita en per
gamino de cuero e sellada con su sello de plomo 
colgado, fec ha en esta guisa: 

Sepan quantos esta carta vieren commo yo 
don Enrique por la gra~ia de Dios rey de Casti
lla, de León, de Toledo, de Gallizia, de Seuilla, 
de Córdoua. de i'vlur~ia, de Jahén, del Algarbe, 
de Algesira et señor de Vizcaya e de Ma lina. V y 
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vna carta del rey don Juan mi padre e mi señor 
que Dios de santo parayso escripta en pargamino 
de cuero e sellada con su sello de plomo colga
do, fecha en esta guisa: 

Sepan quanros esta carta vieren commo nos 
don Johan por la g ra ~ia de Dios rey de Castilla, 
de León, de Toledo, de Gallizia, de Seuilla, de 
Córdoua, de Mur~ia, de Jahén, del Algarbe, de 
Algesira et señor de Lara, de Vizcaya e de Malina. 
Vimos vna carta del rey don Enrique nuestro 
padre que Dios perdone esc ripta en pergamino 
de cuero e se llada con su sello de plomo colgado 
fecha en esta guisa: 

Sepan quantos es ta carta vieren commo nos 
don Enrrique por la gra~ia de Dios rey de Cas
tilla, de León, de Toledo, de Gallizia, de Seuilla, 
de Córdoua, de Mur~ia, de Jahén, del Algarbe, 
de Algesira et señor de Malina. Vimos vna carta 
dd rey don Alfonso nuestro padre que Dios per
done escripta en pargamino de cuero e se llada 
con su se llo dt: plomo colgado fecha en csw 
guysa: 

Sepan quantos esta carta vieren commo nos 
don Alfonso por la gra~ia de Dios rey de Casti
lla, de León, de Toledo. de Gallizia, de Seuilla, 
de Córdoua. de Mur ~ ia. de Jahén , del Algarbe, 
de Algesira et señor de Vizcaya e de Malina. 
Vimos vna carta del rey don Fernando nues tro 
padre que Dios perdone sellada con su sello de 
plomo fec ha en esta guisa: 

Sepan quantos esta carta vieren commo nos 
don Fernando por la gra~ia de Dios rey de Cas
tilla, de León, de Toledo, de Gallizia, de Seuilla, 
de Córdoua, de Mur~ia, de Jahén, del Algarbe et 

M En el Archi\O ~ l unicipal JI.! Cantil lana ,.;e; t.:on-.~.:rva. muy dcl!.:riorada. otra conlirmació•l hcc.:h~ 1 por Alfonso XI en St:villa, a 12 ck dicie mbre 

dt.: 1 J27. dd pri vilegio daJo por FcrnanJo IV. 35 
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señor de Malina. Por ruego de don Fernando 
ar~obispo de la Santa Eglesia de Sevilla, et otrosí 
por ruego de don Alfonso Rodríguez de Guzmán 
e de Ruy Gons;ález Tello mis vasallos e por fazer 
bien e mer~et al conc;ejo de Cantillana vasal los 
del dicho arzobispo e de la eglesia sobredicha a 
los que agora son e serán de aquí adelante por 
mucho seruis;io que fizieron a los reyes ande yo 
vengo e a mí desque regné, e por muchos trabajos 
e pérdidas que tomaron en la gue rra de los moros 
quando acaesc;ieron, tengo por bien e mando que 
todos aquellos que touieren caua ll os e armas que 
sean franqueados de non pechar moneda farera 
quando acaess;iere que me la ouieren a dar los de 
la mi tierra, segunt que son escusados de me la 
non pechar los que tienen cauallos e armas en la 
noble s;ibdat de Seuilla. E mando a qualquier e 
qualesquier que por mí ou ieren de auer o recabdar 
en renta o en fieldat o en otra manera qualquier 
la moneda farera que me ello auien a dar non 
fagan ende al sino qualquier o qualesquier que 
contra esto que yo mando fuesen en ninguna cosa 
pecharme ya en pena mili mrs. de la moneda 
nueua cada vno. Et demás al cuerpo e a quanto 
que ouiese me tornaría por ello. Et otrosí, por 
fazer más bien e mer~et al cons;ejo sobredicho 
tengo por bien e mando que los sus ganados que 
pazíen las yeruas e beuan las aguas en roda el 
término de la noble s;ibdat de Seuilla e en todo 
su arc;obispado, así commo los vezinos de la 

s;ibdat mesma guardando las defesas que son 
dadas porque los bueyes que labran. Et otrosí, 
que puedan cortar madera para fazer sus casas e 
arados Et para las cosas que ouieren menester e 
lefia para quemar, así commo los vezinos de 
Seuilla. Et mando e defiendo firmemente que 
ningunos monteros nin guardas de las yeruas ni 
de montes ni otro ninguno non sea osado de les 
prendar ni de les comer ninguna cosa de los suyo 
por esta razón , non cortando ni faziendo daño en 
las cosas que son vedadas que qualquier que 
contra esto fuese pechamos y en pena mili mrs. 

de la moneda nueua. Et al conc;ejo sobredicho 
todo el daño e menoscabo que por ende rec;ibiesen 
doblado, e demás e l cuerpo e a quanto ouiese me 
tornaría por ello. Et por que les sea mejor 
guardada, mando a los alcaldes e a lguazil de la 
noble c; ibdat de Seuilla que los guarden et los 
anparen con esta merc;et que les yo fago. Et non 
consientan a ninguno que les pase contra ella en 
ningúnt tienpo por ninguna manera so la pena 
sobred icha. Et desto les rnand¿ dar esta carta 
se llada con mio sello de plomo colgado. Dada en 
Burgos siete días de setienbre era de mili e 
trezientos e quarenta e s;inco años. Yo Iohan 
Domínguez la fiz escreuir por mandado del rey 
en e l año trezeno quel rey sobredicho regnó. Ruy 
Pérez. Aluar Ruyz. 

Et agora don Johan arc;obispo de la santa 
eg lesia de la muy noble s;ibdat de Seuilla pidionos 
mer~et al dicho con~ejo, touímoslo por bien e 
confirmámosles la dicha carta e mandamos que 
les vala e les sea guardada bien e conplidamente 
segunt que les valió e les fue guardada en tienpo 
del rey nuestro padre e en nuestro fusta aq uí . Et 
mandamos e defendemos firmemente que cogedor 
ni sobrecogedor ni otro ninguno que por nos aya 
de coger o de recabdar en renta o en fieldat o en 
otra manera qualquier agora e de aquí adelante la 
moneda farera que nos ouieren a dar en Cantil lana 
ni monteros ni guardas de yeruas ni de monte ni 
otro ninguno que non sea osado de yr ni pasar a l 
dicho cons;ejo contra la dicha carta en ninguna 
manera, segunt dicho es ni de les prendar ni tomar 
ninguna costa de los suyo contra esta merc;et que 
les nos fazemos sino qualquier o qualesquier 
que los fiziesen pechar nos yan la pena que en la 
dicha carta se contiene e al cons;ejo o a quien su 
boz touiese todo el daño e menoscabo que por 
ende r e~ibiesen doblado. Et sobre esto mandamos 
a los alcaldes e alguazil de la muy noble ~ibdat 
de Seuilla, así a los que agora son commo a los 
que serán de aquí adelante que anparen e defien-

------

dan al dicho con~ejo con esta mers;et que les nos 
fazemos. Et non consientan a ninguno que les 
pase contra e lla commo dicho es. Et sy algunos 
contra ella les pasaren que les prenden por la 
dicha pena, e acad vno, et la guarden para fazer 
della lo que nos mandáremos. Et que! fagan 
emendar al dicho conc;ejo o a quien su boz tuuiere 
todo el daño e e l menoscabo que por ende 
re~ibiesen doblado. Et no fagan ende al so la 
dicha pena a cada vno. Et desto les mandamos 
dar esta nuestra carta se llada con nuestro se llo de 
plomo colgado. Dada en Seuilla veynte e seis 
días de enero, era de mili e tresientos e setenta e 
dos años. Yo Alfonso Fernández la fiz escreuir 
por mandado del rey. Ruy Manínez. Johan Pérez, 
arc;ediano. Vista. Diego Pérez, Alfonso Gons;alez, 
Ruy Martínez, Johan Pérez. 

Et agora Alfonso Fernández conpanero en 
la dicha eg lesia de la muy noble c;ibdat de Seuilla 
en bos e en nonbre del deán e cabi Ido de la dicha 
egles ia cuyo procurador es vacante la see pidionos 
por mers;ed que touíesemos por bien de mandar 
confirmar e gua rdar a l dicho co n ~ejo de Cantill ana 
la dicha carta. Et nos el sobredicho rey don 
Enrrique por fuego del dicho de<in e cabi ldo de 
la dicha eglesia de Seuilla e por fazer bien e 
mer~et al dicho con~ejo touimoslo por bien e 
confirmamosle la dicha carta, et mandamos que 
les vala e les sea guardada en todo bien e 
conplidarnente segunt que les valie e les fue 
guardada en tienpo del rey don Alfan nuestro 
padre que Dios perdone, et en el nuestro fasta 
aquí. E mandamos e defendemos firmemente que 
cogedor ni sobrecogedor ni otro ninguno que por 
nos aya de coger o de recabdar en renta o en 
fieldat o en otra manera qualqu ier agora e de 
aquí adelante la moneda fa rera que nos ouieren 
a dar en Cantillana ni monteros ni guardas de 
yeruas ni de monte ni otro ninguno que non sea 
osado de yr ni pasar al dicho conc;ejo contra la 
dicha ca11a en ninguna manera, segunt dicho es 
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ni de les prendar ni tomar ninguna costa de los 
suyo contra esta mers;et que les nos fazemos sino 
qualquier o qualesquier que los fiziesen pechar 
nos ayan la pena que en la dicha carta se con tiene 
e al con~ejo o a quien su boz touiese todo el 
daño e menoscabo que por ende r e~ ibi esen do
blado. Et sobre esto mandamos a los alcaldes e 
alguazil de la muy noble c;ibdat de Seuilla, así a 
los que agora son commo a los que serán de aquí 
ade lante que anparen e defiendan al dicho cons;ejo 
con esta merc;et que les nos fazemos. Et non 
consientan a ninguno que les pase contra ella 
commo dicho es. Et sy algunos contra ella les 
pasaren que les prenden por la dicha pena, e acad 
vno, et la guarden para fazer della lo que nos 
mandáremos. Et que! fagan emendar a l dicho 
conc;ejo o a quien su boz tuuiere todo el daño e 
el menoscabo que por ende rec;ib iesen doblado. 
Et no fagan ende al so la dicha pena a cada vno. 
Et desto les mandamos dar esta nuestra carta 
sellada con nuestro se llo de plomo colgado. Dada 
en las Cortes que nos mandamos fazer en la muy 
noble s;ibdat de Burgos tres días de marc;o, era de 
mili e quatros;iento e c;inco años. Yo Gonc;alo 
Gars;ía la fiz escreuir por mandado del rey. Garc;ía 
Alfonso, Iohan Gon~ález. Vista, nos e l ars;obispo 
de Toledo. 

Et agora don Pedro, arc;obispo de la santa 
eglesia de la muy noble c;ibdat de Seuilla rogonos 
e pidionos merc;et que touiesemos por bien se 
confirmar e mandar guardar al dicho conc;ejo de 
Canti l lana la dicha carta e todo lo en ella. Et nos 
el sobredicho rey don Iohan por fuego del dicho 
ar~obispo de la dicha eglesia de Seuilla e por 
fazer bien e merc;et al dicho cons;ejo de Cantillana 
touimoslo por bien e confirmamos le la dicha cana 
e todo lo en ella contenido. Et mandamos que les 
va!a e le s sea g uardada en todo bien e 
conplidamente segunt que e n ella se contiene, e t 
segunt mejor e más conplidamente les valió e fue 
guardada en tienpo del rey don Enrrique nuestro 3 7 
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padre que Dios perdone e de los otros reyes onde 
venimos e en el nuestro fasta aquí. Et mandamos 
e defendemos firmemente por esta nuestra carta 
que cogedor ni sobrecogedor ni otro ninguno que 
por nos aya de coger o de recabdar en renta o en 
fieldat o en otra manera qualquier agora e de 
aquí adelante la moneda farera que nos ouieren 
a dar en el dicho lugar de Cantillana e ni monteros 
ni guarda de yeruas ni de montes ni otro ninguno 
que non sean osados de yr ni de pasar al dicho 
con¡;:ejo contra la dicha carta agora ni de aquí en 
adelante, en ningún tienpo por alguna manera, ni 
de les prendar alguna cosa de los suyo contra 
esta mer¡;:et que les nos fazemos sino qualquier 
o qualesquier que los fizieren auerían la nuestra 
yra, e demás pechar nos yan en pena mili mrs. 
desta moneda vsual, et la pena en la dicha carta 
contenida. Et al dicho con¡;:ejo o a quien su boz 
touiese todos los daño e menoscabo que por ende 
re¡;: ibiesen doblado. Et sobre esto mandamos a 
los alcaldes e alguazil de la muy noble ¡;:ibdat de 
Seuilla, así a los que agora son commo a los que 
serán de aquí adelante que anparen e defiendan 
al dicho con¡;:ejo con esta mer<;:et que les nos 
fazemos. Et non consientan a ninguno que les 
pase contra ella commo dicho es. Et sy algunos 
contra ella les pasaren que les prenden por la 
dicha pena, e a cada vno, et la guarden para fazer 
della lo que nos mandáremos. Et que! fagan 
emendar al dicho con¡;:ejo o a quien su boz tuuiese 
todos los daños et menoscabos que por ende 
re<;: ibiesen doblado. Et sobre esto por esta nuestra 
carta mandamos a los alcaldes e alguazil de la 
dicha <;:ibdat de Seuilla que agora son o serán de 
aquí adel:!nte que anparen e defiendan al dicho 
con<;:ejo de Cantillana con esta mer<;:et que lesn 
os fazemos. Et non consientan que alguno ni 
algunos les vayan ni pasen contra ella ni contra 
parte de ella. Et sy alguno ni algunos le s fueren 
o pasaren contra ella que les prenden por la di
cha pena a cada vno et la guarden para fazer de 
ellalo que nos mandaremos. Et que fagan en-

mendar al dicho con<;:ejo o a quien su boz touiere 
todo el daño e menoscabo que por ello re¡;: ibieren 
doblado. Et no fagan ende al so la dicha pena a 
cada vno. Et desto les mandamos dar esta nues tra 
carta sellada con nuestro sello de plomo colgado. 
Dada en Soria veynte días de setienbre era de 
mili e quatro<;:ientos e diez e ocho años. Yo 
Gonc;alo López la f1z escreuir por mandado del 
rey. Diego Márquez, Áluaro Decrea, doctor, Áluar 
Mártínez. 

Et agora el dicho conc;ejo e omes buenos 
de Cantillana pidieronme mer¡;:et que les confir
mase la dicha carta, et gela mandase guardar e 
conplir. Et yo el sobredicho rey don Enrique con 
acuerdo de los del mi consejo por fazer bien 
emerc;et al dicho con<;:ejo e omes buenos touelo 
por bien e confirmo les la dicha carta e la mer<;:et 
en ella contenida. et mando que les va la e les sea 
guardada segu nt que mejor e más conplidamente 
les valió e fue guardada en tienpo del rey don 
enrrique mi abuelo e del rey don Joh:m mi padre 
e mi señor, que Dios perdone, e en el tienpo de 
qualquier dellos en que mejor les va lió et fue 
guardada. Et defiendo firmemente que ninguno 
non sea osado do:: les yr ni pasar contra la dicha 
carta confirmada en la manera que dicha es ni 
contra lo en ella contenido, ni contra parte dello 
porque gel o quebrantar o menguar en algún tienpo 
ni por alguna manera, ca qualquier que lo fue se 
auería la mi yra e pecharme ya la pena contenida 
en la dicha carta. Et al dicho con<¡:ejo de Cantillana 
o a quien su boz tuuiese todas las costas e daños 
e menoscabos que por ende rec; ibiesen doblados. 
Et demás mando a todas l::s justic;ias e otic; iales 
de los mi s regnosdo esto acaes¡;:iere así a los que 
agora son commo a los que serán de aquí ade lante 
e a cada vno dellos que gelo non consientan mas 
que los defiendan e anparen con la dicha mer¡;:et 
en la manera que dicha es, et prenden en los 
bienes de aquellos que contra ello fueren por la 
dicha pena e la guarden para fazer della lo qye la 

mi mer¡;:et fuere. Et emienden e fagan enmendar 
al dicho con<;:ejo de Cantillana o a quien su boz 
toui ere todos los daños e menoscabos que 
re<;: ibieren doblados commo dicho es. Et demás 
por qualquier o qualesquier por uien fincar de lo 
así faze r e con plir, mando al eme que esta mi 
carta les mostrare o el traslado della se guardo de 
escriuano público sacado con abtoridat de juez o 
de alcalde que los enplaze que parescan ante mí 
en la mi corte del día que los enplazare a quinze 
días primeros siguientes, so la dicha pena a cada 
vno a desa por qualquier razón non cunplen mi 
mandado. Et mando so la dicha pena a qualquier 
escriuano público que para esto fuere llamado 
que de ende al que la mostrare testimonio signado 
con su signo. Et desto mandé dar esta mi carta 
escripta en pergamino de cuero e se llada con mi 
sello de plomo colgado la carta leyda dargela. 
Dada en las Cortes de Madrit, veinte días de abril 
año del nas¡;:im iento del nuestro Señor lhesu 
Christo de mili e trezie ntos e nouema e vn año. 
Yo Alfonso Fernández de Castro la fiz escreu ir 
por mandado de nuestro señor el rey e de los del 
su consejo. Alfonso Fernández bachiller, vista. 
Gonzalo Fernández, Aluar Martínez, Juan Albus, 
Joan is San<;:i legum bachalarius, Per Alfonso. 

Et agora el dicho conc;ejo e omes buenos 
de Cantillana enbiaron me pedir por mer<;:e t que 
les confirmase la dicha carta e la mer¡;:et en ella 
contenida e ge la mandase guardar e conplir. Et 
yo el sobredicho rey don lohan por fazer bien e 
mer<;:et al dicho conc;ejo e emes buenos tóue lo 
por bien e confirmoles la dicha carta e la meryet 
en ella contenida et mndo que les vala e les sea 
guardada asy e segu n! qu e mej or e más 
conplidamente les valió e fue guardada en tienpo 
del rey don Ihoan mi abuelo e del rey don 
Enrrique mi padre e mi señor que Dios de santo 
parayso. Et defiendo firmemente que ninguno ni 
algunos no sean osados de les yr ni pasar contra 
la dicha carta contirmada en la manera que dicha 
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es ni contra lo en ella contenido ni contra parte 
dello para gelo quebrantar o menguar en algun 
tienpo ni por alguna manera, ca qualquier que lo 
fiziese auería la mi yra e pecharme ya la pena 
contenida en la dicha carta. Et al dicho con¡;:ejo 
de Cantillana o a quien su boz tuuiese todas las 
costas e dapnos e menoscabos que por ende 
re<;: ibiesen doblados. Et demás mando a todas las 
justi¡;:ias et of1¡;:iales de la mi corte et de toas las 
<;:ibdades e villas e lugares de los mis regnos o a 
qualquier dellos do esto acaes¡;:iere así a los que 
agora son commo a los que serán de aquí adelante 
e a cada vno dellos que le non consientan mas 
que les anparem e defienden con la dicha mer<;:et 
en la manera que dicha es. Et prenden en los 
dichos bienes de aquellos que contra ello fueren 
por la dicha pena e la guarden para fazer della lo 
que la mi mer ~e t fuere. Et emienden e fagan 
emendar al dicho conc;ejo de Cantillana o aquien 
su boz tuuiere todo' los dapnos e menoscabos 
que re<;:ibie ren doblados commo dicho es. Et 
demás por qualquier o qualesquier por quien 
fincar de lo así fazer e con pi ir, mando al o me 
que esta mi carta les mostrare o el tres lado della 
abtorizado en manera que faga fe que los enplaze 
que parescan ante mí en la mi corte del día que 
los enplazare a qu inze días primeros siguientes 
so la dicha pena a cada vno a de ser por qual 
razón non cunple mi mandado. Et mando so la 
dicha pena a qualquier escriuano público que para 
esto fuere llamado que de ende al que la mostrare 
testimonio signadio con su signo porque yo sepa 
en commo se cunple mi mandado. Et desto les 
mande dar esta mi carta escripta en pargamino 
de cuero e sellada con mi sello de plomo colgado 
dada en Alcalá de Henares, tres días de mar¡;:o. 
año del nas~imi e nto de Nuestro Saluador Ihesu 
Christo de mili e quatr o~ ientos e ocho años. Ay 
raydo e emndado o dis tresientos e nouenta e vn 
años. Yo Alfon so Fernández, bachiller, vista. 
Gómez Femández, Áluar Martínez, Io abas Ioani s 
San<;:i legit bac halariu s, Pedro Alfonso non 39 
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enpescat. Yo Lope Gon~ález la f1z escreuir por 
mandado de los señores reyna e infante tutores 
de nuestro señor el rey e regidores de los sus 
regnos Iohannes Lupy in decretis bacalarius. Vista 
Didacus Fernandi in legibu s bachalarius. 

Ferrnando Fagundez. Et en las espaldas de la 
dicha carta de preuillegio estaua escriptos dos 
nonbres que dizen ensta guysa: Iohannes San~¡ 
in leg ibus bachalarius. Didacus Roderici in 
legibus bachalarius. 

Cantillana en los Libros de Visitas del Arzobispado de Sevilla. Siglo XVII 

Carmen Calderón Berrocal 

1.- INTRODUCCIÓN. 

Hay que considerar la visita como un 
deber del obispo ligado a su ministerio pas
toral, una inspección que hace efectiva la 
presencia del prelado en las distintas parro
quias de su jurisdicción, con una periodicidad 
que puede establecerse en cuatro años a contar 
desde la toma de posesión de su sede epis
copal. Ejerce así su magisterio, dirigiendo y 
gobernando en su jurisdicc ión archidiocesana, 
la vida individual y colectiva del clero y 
fieles. A la vez que realiza otras funciones 
propias de tal ministerio como confirmar, 
dedicación de altares ... 

El Obispo suele delegar en un ministro 
o Visitador eclesiástico, quien examina la 
diócesis en orden al cumplimiento ele las 
obligaciones cristianas y eclesiásticas. 

La Iglesia deja sentir sin duda su pre
sencia orgánica, los visitadores informarán a 
la cabeza rectora, como si ele sus ojos y len
gua propios se tratase. 

Se reconocen iglesias y ermitas, obras 
pías, bienes eclesiásticos, para ver si se 
mantienen en el orden y disposición debidos , 
informándose además de las causas y asun
tos de su jurisdicción, así como de todo lo 
que pueda afectar a la Ley Divina y a los 
proyectos de ponerla en práctica. 

La práctica de la Visita había quedado 
muy olvidada con anterioridad al Concilio 
de Trento ( 1545-1563), es aquí donde se 
reconoce el estado de abandono en que había 
caído la iglesia por parte de los prelados, y 
el clima ele crisis, ignorancia y corrupción 
que envolvía a la Iglesia. La obligatoriedad 
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